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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"98-2024€M-MDSS

San Sebasüán 10 de junio de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTos:

La Visac¡on de Planos y Memoria Descriptiva N'161-2022-SGHU-GDUR-MDSS de fecha 28 de diciembre
de 2022, el lnfome Legal N'242-2023€OURyAL-MDSS€ de fecha 29 de agosto de 2023 de la Asesor
Legal de la Gerencia de Desanollo Urbano y Rural, lnforme N'718-2023-GDUR-MDSS de fecha 05 de
setiembre de 2023 de la Gerente de Desanollo Urbano y Rural; Carta N'53-GM/MOSS-2023 de fecha 17

de octubre de 2023 del Gerente Munic¡pal; exped¡ente N'CU 34624 de fecha 06 de noviembre del 2023,
presentado por la adm¡nistrada zon¡a Juana Elguera Choque; Opinión Legal N"374-2024-GAL-
MDSS/CiRDIV de fecha 21 de mayo de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el Art. 194' de la Const¡tución Polít¡ca del Perú, modif¡cada por

Leyes de Reforma Const¡tucional N'27680, N'28607 y N" 30305 y el articulo ll del Título Preliminar de la
Ley N" 27972 - Ley Orgán¡cá de Munic¡palidades, los gobiemos locales gozan de autonomia politica,

económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomia que la Constituc¡ón Politicá
del Peru establece para las mun¡c¡palidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno'

administrat¡vos y de adminislración, con suieción al ordenamiento juríd¡co;

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Tltulo Prel¡minar del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444,
Ley del Proc€dim¡ento Administrativo General, apobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, en

adelante fUO de la Ley N' 27444,los procedi m¡entos adm¡nistrativos s€ sustentan en prjncapios: como el
de Legalidad, debido procedimiento y de Verdad Malerial. En ese sentido !As-4.u.@¡da.dc§-ado¡E
deben actuar con resDeto a la Const¡tución. la Lev v d Derecho: otoroando a los admin la oosibilidad
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en derecho: deb¡endo en el procedimiento, verifcar plenamente los hec-hos que sirven de motivo para sus

dec¡siones, para lo cual deberá adoptar todas las med¡das probatorias autor¡zadas por Leyi

ANTECEDENTES:

Que, mediante Opinión Legal N'582-2023€AL-[!I|DSS/C/RBM, de fecha 02 de octubre de 2023 se

Concluye: Se inic¡e el procedimiento de Nulidad de Visación N'161-2022-SGHU-GDUR-MDSS, de Echa
28 de diciembre de 2022, sol¡c¡tado por la administrada ZONIA JUANA ELGUERA CHOQUE, respecto del
¡nmueble Lote 8A, MzR1, ubicado en la calle Diego Cristobal de la Urbanización Tupac Amaru del d¡strito

de San Sebastián, provincia y departamento de Cusco. Dado que, conform€ a los informes menc¡onados
no se ha cumplido con los requisitos que regula elTexto Ún¡co de Procedimrentos Adm¡nistralivos (TUPA)

rat¡ficado rnediante Ordenanza Munic¡pal N'11-2021-MDSS Ordenanza que rat¡ficá la Ordenanza Mun¡cipal

N'018-2019.MDSS 'Ordenanza que aprueba el TUPA-20'19 aclualizada de la Mun¡cipal¡dad distrital de San

Sebastián', respecto a acred¡tar e! derecho de propiedad;

Que, med¡ante Carta N'053€M/MDSS-2023, de fecha 17 de oclubre de 2023, dirigido a Zonia Juana
Elguera Choque, med¡ante el cual pone en conocim¡ento que mediante Op¡nión Legal N'582-2023-GAL-
MDSS/C/RBM, de fecha 02 de octubre de 2023, se opina que se ¡n¡cie el procedimiento de Nulidad de
V¡sac¡ón N'161-2022-SGHU-GDUR-MDSS, de fecha 28 de d¡ciembre de 2022, solicitado por la

administrada ZONIA JUANA ELGUERA CHOQUE, debiendo en el plazo de 05 días hábiles presentar la

absolución. argumentos, elementos probatorios y demás que cons¡dere pertinente;

Oue, mediante escrilo de fecha 06 de nov¡embre de 2023, la admin¡strada Zonia Juana Elguera Choque

absuelve la carta N'053-GM/MDSS-2023;

Que, mediante lnforme Legal n.o 11-2O24-GAL-MDSS/C/RO|V, de fecha 26 de mazo de 2024' em¡lido por

el Gerente de Asunlos Legales, se d¡rige a la Gerente de Desarrollo Urbano y Rural de la MDSS, sol¡citando

un informe técoico sobre si dicho tÉm¡te se enmarca dentro de alguna causal de nulidad o si vulnera el
interés público o derecho fundamental de tercero,

Oue, med¡ante lnforme n.o 107-2024-ELAO-SGHU-SGUR-MOSS de fecha 25 de abril de 2024. emitido por

la Arquitecta de la Sub Gerencia de Habil¡taciones Urbanas, Arq. Esther Lopez Aliaga Orosco, dirigida a la

Gerente de GDUR, mn copia a la Sub Gerente de Habilitac¡ones Urbanas, bajo el asunto: "SE REMITE

INFORMACIÓN SOLICITADA (...)'que, después del análisis conespondiente, concluye de la siguiente

manera: '(...) el predio materia de evaluac¡ón no alecta ¡ntereses de la Mun¡cipalidad Distrital de San
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Sebastián, sin embargo, s¡ afeclaria intereses de terceros (posibles herederos del titular registlal Sr.

Francisco Soto Peña)';

Que, mediante lnforme n.o 0Á43-2024-GOUR-IviDSS, de fecha 02 de mayo de 2024, el Gerente de GDUR
se d¡rige al Gerente de Asuntos Legales, por la c1lal remite la ¡nfomac¡ón sol¡c¡tada;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, la Constitución Politica del Peú, en su artículo 194 señala que las Mun¡cipalidades son órganos de
Gobiemo Local, con personería Jurídica de derccho público y tiene autonomía polilica, económica y

adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia, y concordante con lo d¡spuesto en el artículo ll de la Ley
n." 27972, Ley Ogánica de Mun¡cipalidades. La autonomía que la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Peú, establece
para las Municipalidades Edica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de
administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico,

Que, la Ley N'27783 - Ley de Bases de la Descentralizac¡ón, en su artículo 8o regula respecto a la

autonomía de gobiemo, que: "La autonomia es el derecho y/a capacidad efecliva del gobiemo en sus tres

niveles, de normar, regular y administrar los asuntos públ¡cos de su competencja. Se sustenta en afianzar
en las poblaciones e ¡nstituciones la responsabilidad y el derecho de promover y gestionar el desanollo de

sus c¡rcunscripc¡ones, en el marco de la unidad de la nac¡ón. La autonomía se sujeta a la Constitución y a

las leyes de desarrollo constitucional respeclivas';

Oue, por su parte. el artíqrlo 9o de la Ley n." 27783 "Ley de Bases de la Descentralización" respeclo a la

d¡mensión de las autonomías señala: 9.1. Aulonomía polít¡ca: es la facultad de adoptar y concordar las
políticos, planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobary expedir sus normas, decidira través

de sus órganos de gob¡emo y desanollar las funcbnes que le son inherentes 9.2. Aulonomía administrativa:

es la facultad de organ¡zars€ intemamente, determinar y reglameniar los servicios públicos de su

responsabil¡dad. 9,3. Autonomía económica: es la facultad de crear, recaudar y adm¡nistrar sus rentas e

ingresos prop¡os y aprobar sus presupuestos instituc¡onales oonforme a la Ley de Gestión Presupuestaria

del Estado y ias Leyes Anuales de Presupuesto. Su erercicio supone reconocer el derecho a percib¡r los

recursos que les asigne el Estado para el cumplimiento de sus func¡ones y competencias;

Que, en relación a las causales de nul¡dad de un acto administrativo, el Artículo 10 del T.U.O. de la Ley n."

27444,"Ley delProced¡miento Administrativo General" aprobado mediante Decreto Supremo n.'004-2019
JUS, prec¡sa: "Causales de nulidad. Son v¡c¡os del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno

deredfo, los siguientes: 1. La contravenc¡ón a la Constilución, a las leyes o a las nomas reglamenlarias. 2.

El defecto o la de alauno de sus ¡tos de val¡dez. salvo que se presente aÍguno de los

supueslos de conseNación del acto a que se refrerc el aiículo 14.3. Los aclos expresos o los que resuften

como cons*uenc¡a de la aprobac¡ón automática o por s¡lenc¡o administ@t¡vo ca.s¡tiw, por los que se

adqu¡ere facultades, a derechos, cuando 9n @ntraríos al odenam¡ento iurlüca, o cuando no se cumplen

con /os requ¡,:siloq documenlac¡ón o lranites esenc¡ales para su adqu¡sición. 4. Los actos adm¡n¡stnl¡vos

que sean constitut¡vos de ¡nfracc¡ón penal, o que sa d¡cten como consecuenc¡a de la m¡sma.;

Que, el artículo 11 de la Ley de proced¡miento Admin¡strativo @nercl -Ley n.'27444, mod¡ficada mediante

Decreto Supremo n.' OO4-2019-JUS, refiere lnstancia competente para iniciar la nulidad 1 1.2 señala: "La

nul¡dad de oficio será conoc¡da y declarada por la autondad superior de quien dicló el acto. S¡ se tratara de

un aclo dictado por una autor¡dad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nul¡dad se declarará
por resolución de la misma autoridad"l

Que, también cabe señalar, que la nulidad de oficio de un acto admin¡strativo, de c,onformidad con lo

dispuesto por el numeral 231.2 del artlculo 213 del T.U.O. de la LPAG, de la norma antes referida, solo
puede ser declarada por el funcionario o autoridad adm¡nistrativa superior a la que exped¡do d¡cho

administrat¡vo, as¡m¡smo, la facultad que tiene la administración pública para declarar la nulidad de sus
prop¡os aclos administrat¡vos, prescribe a los dos años a partir de que los referidos aclos adm¡nistrativos

hayan quedado consentidos, y en caso que dicha facultad haya pfescrito, solo pmcede sol¡citar la nul¡dad

del aclo adm¡nistrativo, en sede judic¡ali

Que, ante la constalada invalidez del acto administrat¡vo surge coí¡1o directa consecuenc¡a la nulidad,

entendida como el castigo iurídico para los aclos ¡ncursos en alguna causal que priva de sus ebclos
juríd¡cos que el acto estaba llamado a producir, por ende, no habrá nulidad s¡ el vicio no es conslatado y

declarado. En ese contexto, son elementos de val¡dez de un acto administrativo: !3-§94p9!9!g!3.9E¡gg.p
o conten¡do. f¡nalidad pública. motivación v proced¡m¡ento r€qular. Por tanto, el vicio en la regularidad

del procedim¡ento exig¡do radica en la necesidad de ident¡ficar cuando nos encontramos frente a la carencia
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de una "norma esenc¡al del procedimiento y distinguirla de la prescindencia de normas no esenciales del
procedimiento, que a contrario sensu no c¡nduc¡rá a la sanción de nulidad, señala Moron Urbina oue
ex¡ste tal vic¡o cuando. un acto adm¡n¡strat¡vo es em¡tido a través de un Droced¡m¡ento disünto al
leqalmente establec¡do aunque co¡ncida parcialmente con este cuando se om¡ta un trámite obl¡gado por

alguna disposic¡ón legalo derivados deldebido proceso (porejemplo. carecer de algún dictamen preceptivo

antes de la dec¡sión, de las formas de votac¡ón calificada en los órganos colegiados, o privar del derecho al

debido proceso); y, cuando se dicte alguna resolución faltando totalmente al procedimiento del cual debiera

derivarse. obviamenle esle caso es el más grave, porque no se trata de habefse afecfado a¡gún trámite

previsto en la ley, sino de la falta absoluta del procedimiento adm¡nistrativo imperat¡vo para generar el acto,

de tal manera que la auloridad expide una dec¡sión desprovista totalmente de juridicidad;

DEL TRAM|TE DE vlstctó¡¡ oe puaros Y MEMoRIA DESGRIPTIVA:

Que, el Articulo lv del T.u.o. de la Ley n. ' 27M4, Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo Genefal, en su

Numeral 1.1. "Principio de legalidad", señala: "Las autoridades administrat¡vas deben acluar con respeto a

la const¡tuc¡ón, la Ley y al Defecho, dentfo de las facultades que le estén atfibuidas y de acuerdo con los

fines para los que les fueron conferidas". Por tanto, es facultad el atender solic¡tudes relac¡onadas al caso

en concreto, cuyo concepto se encuenra deb¡damente definido en elT|TULo l, de d¡cho cuerpo nomativo.

"Rég¡men Jurid¡co de los Actos Admin¡straüvos" CAPITULO I De los Aclos Administrativos, alículo 1'

Concepto de acto adm¡nislrativo 1.1 el cual señata textualmente: "(.)" Son actos administrat¡vos: las

declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, están dest¡nadas a produc¡r

efectos jurfdicos sobre los ¡ntereses, obligaciones o derechG de los adm¡nistrados dentro de una situación

@ncreia".

Que, por ello, la sol¡citud de "vlsac¡ón de Plano y Memoria Descript¡va" con flnes de solicitar la

Prescripción Adquis¡tiva de Domin¡o, de un bien inmueble. conlleva consigo en generar un aclo

administrativo, por parte de los gobiernos locales, siempfe y crando se encuentre contemplada en su fuPA

fiexto único de Érocedim¡entós Administrativos) como lo es en el presente caso, la entidad procede

únicamente oJando los admin¡skados se amparan en cumpl¡r con los requisitos p.evistos en el

procedim¡ento administrativo. La misma que deberá ser tutelado por la Gerencia de Desanollo urbano y

Ruralde la Municipalidad distritalde San Sebastián,

Que, para el proced¡miento de visación de Planos, se t¡ene en cuenta el Texto unico de Procedim¡entos

¡Omjn¡sfaivós 1TUpA) ratificado medianb Ordenanza Municipal n.' 11-2021-MDSS, Ordenanza que

Rát¡¡"" i, Ot¿"ninra Municipal n.o O1B-2O19.MDSS, Ordenanza que aprueba el TUPA- 2019 actualizado

de ta Municioalidad Distrital de San Sebastián, en el extremo 66 que descnbe lo Sigurente. VISACIÓN DE

iL¡ruos pÁm pREScRtPctóN ADMlNlsrRATlvA, REcrlFlcAclóN DE LINDERoS Y TlruLo
SUPLETORIO, cuyos requis¡tos son:

1.

2.

4.
5.
6.
7.

Sol¡citud d¡rig¡da al Alcalde.
Cop¡a s¡mple de DNI vigente.
Trés (03) iuegos de planos de ub¡cación, localización, perimétrico

memo
Cooia

ria descriptiva del proyecto
lde dom¡nio actu áliza da. o documen to oue acredite la oiedad

Certificado de Búsqueda Catastral
Pago por servicios administrativos

Que,bajoloseñaladoanteriormente,elExpedienteAdm¡nistratÚocorl'cUN'.5738-2022,defecha
ii.fjZ.ZóZZ, mediante ta cual, Zon¡a Juana Etguera Choque solicita la Visación de Planos y memoria

0"""¡pt¡* p"|€ prescripc¡ón adquisitiva, el mismo que fue atendido con la v¡sac¡ón n. "161-2022-SGHU-

éiiUá r¿ó§S, Oá fec*'a 28 de d¡áembre de 2022. noltfic:,da a la admin¡strada en fecha 29 de diciembre de

ZOZi, conforme se aprecia de ta Esqueta de Atención N"400-2022-SGHU-GDUR-MDSS, debidamente

recepcionado por la h¡a de la misma;

DEL CUMPL|MTENTO OEL TEXTO ÚN|cO DE PROCEDIMIENTOS AOMINISTRATIVOS (TUPA) SOBRE

USACIÓN DE PLANOS Y MEMORIAS DESCRIPTIVAS:

Que, sobre el particular, el ar{ículo Vl del Título Preliminar de la Ley n' o 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, señala que: "Los gob¡emos locales están sujetos a las leyes y d¡sposiciones que' de

maneá general y de confom¡dad con la constitución pol¡tica del peru, regutan tas actividades y
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func¡onamienlo del Sector Publico; asícomo las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públ¡cos,

y a los s¡slemas adm¡nistrat¡vos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplim¡ento

obligatorio";

R\lal 0

Adm¡n¡strativos, aprobados Para cada entidad, en el cual no se pueden crear procedim¡entos n¡

establecer nuevos requisitos, salvo lo relat¡vo a la determ¡nac¡ón de los derechos de tram¡tac¡ón
que sean aplicables de acuerdo a la normat¡v¡dad v¡qente. 36.4 Las entidades solamente exioen a

los admini dos elcumol¡m¡ento de cedimientos. la presentac¡ón de documentos, elsum¡nistro
de informac¡ón o el pago por defechos de tramitac¡ón, s¡empre que cumplan con los fequ¡s¡tos
previstos en el numeral anterior.
diferente, izando ex¡qenc¡as a

concemientes a la el¡m¡nación de proced¡m¡entos o requ¡s¡tos o a la s¡mpl¡ficác¡ón de los mismos pueden

Que. de ahí que, el articulo 36o de la prec¡kda ley, establece que: "(...)36.3.- Los procedimientos
adm¡n¡strativos deben ser compendiados y s¡stemaüzados en el Texto Único de Procedimientos

Que, al respeclo, el art¡culo ¡18,- sobre el cumpl¡miento de las normas del presente capítulo, señala

en su numeral 48.1: "La Presidenc¡a del consejo de Ministros, como entidad rectora, es la máxima

aprobarse por Resoluc¡ón Min¡sterial, por Resolución de consejo Directivo de los organ¡smos Reguladores,

iesolución del órgano de direcc¡ón o del titular de los organismos lécn¡ms espec¡al¡zados, según

conesponda, Resolución del titular de los organ¡smos const¡tucionalmente autónomos, Decreto Reg¡onal o

Decreio de Alcatdia, según se trate de entidades dependientes del Poder Ejecutivo, Organ¡smos

Conslituc¡onalmente Autóñomos, Gobiemos Regionales o Locales' respectivamente':

autoridad técnico normat¡va del Sistema de Modernzación de la Gestión PÚblica y tiene a su c¿rgo

:'#J
A
AL

s nornas el en todas las entid

administración Dública, (... )". Resaltando lo oue disDone el articulo 48.- La Presidencia del Consejo de

tiene las s¡gui entes mmpetencias: (... ) 6,. Rea lizar las gestiones
la responsab¡lidad de los func¡onatios por el incumpl¡miento de las normas del presente

, para lo cual cue nta con leg¡timidad para a@¡onar ante las d¡versas ent¡dades de la adminastración

[¡in¡stros
efect¡va
capítulo
pública;

Oue. de lo cual se conduye que todas las ent¡dades de la Administrac¡ón Públ¡ca están obligadas a aplicar

coréaamente et Telo ún¡co de procedimiento Administrativo (TUPA), con la finalidad de un¡fcar, reducir

y s¡mplificar drásücamente los refefidos proced¡mientos, as¡ como otorgaf seguridad iur¡dica_ .a..los
partiorlares en materia adm¡nistrat¡va, agil¡zar lostrám¡les ysimpl¡ficar la labor de la Administracaón Públicaitt

SOBRE EL TRACTO SUCESIVO OE LA ADMINISTRADA:

Que, en el caso bajo anális¡s, a la admin¡stfada, le antecede irrestrictamente un derecho sucesofio,

ónfofm" t" p.E. n." i 1069932, en merito al asiento 1 y 2, sobre sucesión intestada del causante Ranulfo

éáto efguera, Oonae figura d¡cha sucesión intestada cert¡f¡cada por Acta de Protocolización con Testimonio

n." OO¿-qr" declara ómo heredera única y universal a Zonia Juana Elguera Choque como conyugu€

supérstitJ ¡nsc¡ta el0g.12.2o2o,la misma que s¡gue un Proceso Judic¡al signado con el Exp' n'o 1021

áóZg.O-f OOf -¡nCl¡3, sobre Prescripción adquis¡t¡va de Dominio contra la Sucesión intestada de

fLncisco Soto Peña, titular reg¡stral del predio matriz ubicado en el Lote 8-A manzana R 1 de la

urban¡zac¡ón Tupac Amaru del diatrito de San Sebastián, provinc¡a y depalamento de Cusco;

Que de lo antefior es conforme con el ¡nfo¡f¡e n." 203-2022/SE1SGHU-GDUR-MDSS, la evaluadora de la

sub éÁn<¡" de Habilitac¡ones urbanas concluye que el trámite solicitrdo por la administrada es

árocedente. No obstante, se precisa que la subdivisión municipal no constituye un documento de

[r"-n"t"i"nii" de deredros det predro, s¡endo el orooietario oficial v ütular req¡stral el.Sr. FraEliscp--i- 
P t"trro'.o ,o tno,"" i" ,.9. ¡¡: ozo¡¡zla del registro de predios, de qu¡en no se ha tramitado la

luces¡¿n ¡ntesta¿a, por Io que no se puede deleminar a los herederos;

Que, bajo ese contelo, para efectos de la presente, los planos y memoria descript¡va presentada por la

a¿min¡siá¿á Zoni" ¡uaná Epu"ra Choque ÑO se encuentran confome a los requ¡s¡tos establec¡dos

.. .f i"ii" único de pñcedimienios Adm¡nistrativos (TUPA) rat¡ficado mediante Ordenanza

lir"¡"¡p"i ñ.. ii_2021{uDss, ordenanza que Raüñca la o-fde¡anza.Municipat N." 018-201g+tDss
:.óü;;;; qr; 

"prueba 
et fUpA- 2019 aciuat¡zado de la Mun¡c¡patidad Distrital de San Sebasüán"

"i Álvn ¡rpm á6 o;e describe to snuiente: VISAC|óN DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA PARA

pÁÉé'ciiÉClóñ irburñrsrnervÁ, REclFtcActóN DE L¡NDER9S Y rlruLo suPLEroRlo, y que

r"idJi'á á"ipé¿¡" ub¡cado en el Lote 8-A manzana R 1 de la urbanizac¡ón Tupac Amaru del distr¡to de

SanSeoastián'.provinciaydepartamentodecusco,ySegúntosrequisitosdelTUPAlaadmin¡stradano

"San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Rea[es"
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acred¡tó con documenlo pert¡nente elderecho de prop¡edad sobr€ el referido predio, as¡como lo ¡nd¡ca
el numeral 5 delexúemo 66 de la "Ordenanza que aprueba eITUPA-2019 aclual¡zado de la Municipalidad
D¡strital de San Sebastián";

Que, lo señalado precedentemente se encuentra corroborado con el lnforme N.' 123-2023-El-AO- SGHU-
GDUR-MDSS, de fecha 10 de agosto de 2023 emit¡do por la Sub Gerenc¡a de Habilitaciones Urbanas Arq.
Esther Lopez Aliaga Orosco, el mismo que dentro del análisis reñere : "de la eval ación de los
documentos Dresenta oara la v¡sac¡ón. se aorecia que la admin no cumDle con adiuntar

independ ¡zación de la fracción R 13B, por lo que, se verifica oue el Sr. Ranulfo Soto Elquera no cuenta con
n ni ha istralmente por tanto, la

los requ¡s¡tos estipulados en el TUPA v¡qente. por cuanto no acredita la Drooiedad del' Dred¡o
materia del ffm¡te". Del mismo modo ref¡ere que en cuanto a la prop¡edad del pred¡o, se t¡ene que

conforme al asiento 1 de la partida electrónica N.'02044218 del regislro de predios, cone inscrito el predio

matriz R1€, cuyo titular registral es el Sr. Franqsco Soto Peña, en el asienlo 2 core insc.ita la sub división
mun¡c¡pal del predio matr¡z en 4 fracc¡ones (R1- 8A, Rl-88, R1-8C, R1-8D) aprobada mediante R.A N.'
934+/MC-SG-98 de fecha 10/11/1998, en el asiento 3 core inscrita la anotacrón marginal de
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adm¡nistrada tampoco cuenta con un derecho real de propiedad sobre el p
manzana R 1 de la Urbanización Tupac Amaru del distrito de San Sebastián,

red¡o ubicado en el Lote &A
prov¡ncia y departamento de

Cusco;

Que, se debe determinar que la Vasación de Planos y memoria descr¡ptiva es un acto adminastrativo que no

genera Derechos Patrimoniales, y const¡tuye sólo un requ¡sito admin¡strativo exigido por la norma para el

trám¡te de Prescripción Adquisit¡va de Dominio o Titulo supletorio y según el numeral 5 del item 66 de la

"Ordenanza que aprueba el TUPA-2019 actualizado de la Municipalidad Distrital de San Sebastián" que

señala como requ¡sito: "Cop¡a l¡teral de domin¡o sctual¡zada, o documento que ac|Ed¡te la Droo¡edad'
formal¡dad previa a una Visación de Planos y Memorias Descript¡va; sin embargo esta norma de por si

clara, lim¡ta el a@eso a la justic¡a, mediante su derecho a la propiedad con el cumplimienlo de esta

obligaci ón porque la adm¡n¡strada busca ejercer un derecho de propiedad a través de la Prescripción

is¡tiva de Dominio, que exig e demostrar documentahiente la Msación de plano y memoria descriptiva
para fines jud¡ciales respecto de I pred¡o objeto de cont¡enda a efeclos de ser un elemento de prueba

importante para demostrar la poses ión del bien ¡nmueble durante el periodo de tiempo requerido;

Que, a su vez, el Artiorlo 504'1 y Articu¡o 505" Inc¡so 22 del Codigo procesal C¡v¡|, señala que: para recurir
ante el órgano Jurisdiccional. En caso de inmuebles se acompañarán: Planos de ubicación y per¡métrico,

así como ¿escr¡pción de las edificaciones existentes, suscritos por el lngeniero o Arquitecto Co¡egiado y

deb¡damente visado por la autor¡dad municipal o adm¡n¡strativa corespondiente, segÚn la naturaleza del

bien; y, cuando sea el caso, Certificac¡ón municipal o administrativa, sobre la persona que figura como
propietaria o poseedora del bien. El Juez podÉ, si lo considera necesario exig¡r la presentación de los

comprobantes de pago, de los tributos que afeclen al bien. "(....)' Por tanto y conforme se tiene de la norma

precitada código Procesal civ¡|, la v¡sación de Planos y Memoria Descriptiva, no genera consigo derecios
de orden patrimon¡al, dado cuenta que esta solo constituye un requisito admin¡str¿tivo, exigido por Ley (Art.

505. CPC) dejando que d¡cha facultad de admitir a tÉmite una demanda de Prescfipción Adquisit¡va de

Dominio seé áecisión de la autoridad competente; la m¡sma que t¡ene consigo el poder otorgar, rest¡tuir o

desconocer derechos de carácler patrimon¡al, la cual no es función o compelencia de los gobiernos localesi

Que, respecfo al proced¡miento de Visac¡ón de planos y memoria descriptiva, el mismo ¡mplica la

conformidad por parte de la ent¡dad munic¡pal respeclo a los l¡nderos que existen y respeclo a la

comparac¡ón entre los planos y memoria presentados por el adm¡nistrados y aquellos que puedan

verificarse al momento de ta constatac¡ón presencial pof parte del personal de la Municipal¡dad, por otfa

parte, debefá tomarse en cuenla que si b¡en existe una comparac¡ón de los planos y memoria descripüva

;on la realidad, la misma deberá ser aprobada previa la verificación de la normat¡vidad legal vigente, siendo

así como inst¡tuc¡ón no puede d¡sponerse la Vlsación de los planos por ¡ncumplir la adm¡nistrada con lo

I Artículo 504.- Tramitación.
, lnc. 2 505".- Se descfibiÉ el bien con la mayof exactitud posible. En caso de inmueble se acompañarán:
pláros de ubicácién y perimétricos, así como descripclón de las ediñcaciones existentes, suscritos Por
ingeniero o arquitectá tolegiado y debidamente üsados por la autoridad municipal o administrativa
co-rrespondiente, según Ia naturaleza del bien; y, cua¡ldo sca el caso, certificación nrunicipal o adnini§trativa
sobre ia persona que figura coúo propieta¡ia o pose€dora del biel.
El Jucz ;odra, si io coisidera necisa¡io, eúgi¡ la presentación de los coñprobantes de pago de los tributos
que alecten al bien.
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dispuesto en la normat¡vidad legalvigente, además de las nomas c¡mplementarias prev¡amente detalladas,
s¡tuación que debe tenerse en cuenta al momento de analizar la apelac¡ón que debe ser desesl¡mada;

Que, en ese orden de ideas y tomándose en cuenta, que para efectos de la presente, realizado la rev¡sión
de la documentación presentada por la admin¡strada Zonia Juana Elguera Choque, como lo son Planos y

Memoria Descriptiva, estos O se encuentran conforme a,os ,egurbiúos eslablecidos en el Texto
Unico de Procedimientos Adm¡nistrativos (ÍUPA) ntiticado médianE Ordenanza Mun¡cipal N'11-
2021-ltDSS OÍdenanza que Ratilica ta Ordenanza lunic¡pat N'018-2019.MD55 'Odenanza que
aprueba el TUPA- 2019 actuali2ado de la Municipalidad Distrita, de San Sebasfián" en el ¡tem 66 que

d;scribe to siguiente. vlsAclÓ¡t oe pr¡Ños PARA PRESCRIPCIÓN AOMINISTRATIVA,
RECTIFICACIÓN DE LINDEROS Y TITULO SUPLETORIO, respecto al predio ubicado en el lote 8-A
manzana R1 de la urbanización Tupac Amaru del distrito de San Sebastián, provincia y deparlamento de
Cusco, se hace precisión que la administrada NO acredita sus derechos de prop¡edad.

Hecho que a la vez fue debidamenle rat¡f¡cado con el informe n." 454-2023-YNG-SGHU-GDUR-MDSS, de
fecha 21 de agosto de 2023, emitido porel Sub Gerente de Habilitacrones Urbanas, el mismo que concluye
que, al no demostrar la propiedad, no cumple con los requisitos establecidos en eITUPA institucional de la
MDSS vigente y al haberse generado la Visación n." 161-2022-SGHU-GDUR-MDSS, de fecha 28 de
dic¡embre de 2022, se advierte una inegularidad en el procedimiento del trámite, y final;

Que, se tiene el lnforme Legal n.' 242-2023-GDURyAL-MDSS4, de fecha 29 de agosto de 2023, emitido
por el Asesor Legal de GDUR, el cual Concluye que confome se tiene de los informes precedentemente

expuestos se advierte irregularidades que acarrearian la nulidad de los actuados del trám¡te de visación de
planos y memoria descriptiva solicitado por Zonia Juana Elguera Choque;

Que, bajo esa linea de argumentación y conforme a los informes mencionados, se evidenc¡a en el trámite
de V¡sación n.' 161-2022-SGHU-GDUR-MDSS, de Écha 28 de d¡ciembre de 2022, la existenc¡a de un vicio
de este acto administrat¡vo, esto es la conlravenc¡ón de normas reolamentarias. al no haberse acred¡tado
el derecho de prop¡edad del predio mater¡a de trámite de visac¡ón de olanos v mem,oria descriotiva, el mismo
qre ,r,ene a se-rn re+rsiio necesario conforne ademá§ lo regula e¡ Texto Ún¡co de Procedimlentos

Admin¡strat¡vos (TUPA) rat¡f¡cado mediante Ordenanza Municipal N.' 11-2021-MDSS Ordenanza que

Ratifica la Ordenanza Mun¡cipal N.'01&2019-MDSS "Ordenanza que aprueba eITUPA- 2019 actualizado
de la Mun¡c¡pal¡dad Oistrital de San Sebast¡án";

Que, mediante Opinión Legal N'313-2024€AL- DSS/RDÍV de fecha 25 de abrilde 2024, elGerente de
Asuntos Legales, oPINA lo siguiente: "3.1. DECLARAR, la Nulidad de oficio de la Msación N'161-2022-
SGHU€OÚR-MDSS, de fecha 28 de d¡ciernb.e de 2022, al advetlirse ¡regularidad en el procedim¡ento de

trám¡te, Io cual se adecua a la causal de nulidad contemplada en el inciso 2 del articulo 10 del T.U.O. de la
Ley n.'27444, que señala. "2. Eldefsclo o la omisión de algunodesus requisitos de valadez (. )", conforme
lo expuesto en la Op¡nión Legal n." 582-2023-GAL-I,OSS/C/RBM, de fecha 02 de oclubre de 2024' que

forma parte del presente, deb¡endo emit¡r la resoluc¡ón correspondiente, ello en aplicación estricla del

PRTNCTPTO OE LEGALIDAD (... )',,

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad a la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de

Munic¡palidades y TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR la NULIDAD de OFICIO de la V¡sac¡on de Planos y Memoria
Descr¡püva N'l6l -2022-SGHU€DUR-MDSS, de fecha 28 de diciembre del 2022. en merito a los

fundamentos expueslos en la presente, lo cual se adecua a la causal de nulidad contemplada en el ¡nciso

2 del articulo 10 del T.U.O de la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General, Ley N'27444, aprobado

mediante Decreto Supremo 004-2019JUS, que señala: 'El defecto o la omisjón de alguno de sus requisitos

de validez (...)'.

ARTICULO SEGUNDO. - RETROTRAER el presente procedimiento hasta la etapa de caliñcac¡ón tomando

en cons¡derac¡ón los aspectos mencionados en la presente debiendo real¡zar los aclos neoesarios a fin de

verificar y contrasiar ta documentación presentada y el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
TUPA y la normatrva aplicáble v€enle.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la administrada ZONIA JUANA ELGUERA
CHOOUE con domicilio ub¡cado en el Lote 8-A de la Mz. R-1 en la Calle Cristobal Tupac Amaru de la APV.

Santa Rosa en la Urb. Tupac Amaru, del distrito de San Sebastián, Provincia y Departamento del Cusco,

de acuerdo a las formalidades y plazos establecidos en el TUo de la Ley N' 27444, encomendando dicha

labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zación y Not¡ficaciones de la entidad
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ARTICULO CUARTO. - PONER en conocimiento de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, el contenido de la presente Resolución para ios fines que
corresponda; asim¡smo, se d¡spone la custodia del presente expediente administrativo a la Gerencia en
menc¡ón, devolviendo los actuados en folios 2'10.

ARTICULO QUINTO. ' DISPONER el deslinde de responsab¡lidades adm¡nistrat¡vas a que hubiese tugar
de conform¡dad con lo dispuesto por el numerat 11.3 del articuto .11. det TUO de la Ley N" 27444, pán
dicño ebclo la Gerencia de Desanollo urbano y Ruraldebeé REMIIR copia de los ac{uados a la c,erenc¡a
de Recursos Humanos para que med¡ante el Secretario Técnico de la Com¡sión de procedimÉntos
Adm¡nistrat¡vos D¡scipl¡narios se real¡ce las invesügac¡ones administrat¡vas conespondientes.

ARnCULO SEXTO. - ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnología y S¡stemas tnformáticos, ta publicación de
la presente Resolución en el Portal lnstituc¡onalwww.munisansebastian.gob.pe de la Municjpalidad Distrital
de San Sebast¡án - Cusco.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

SiiIS¡TI
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